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P^RTE OFICIAL.

SECCION DE LA's AGÉTA.

PRESIDENCIA DEC CONSEJO DE
■ HINIStirOS.

S. M. lá Rein^ nuestra Señora 
(Q I)'.' G.) y Su augusta Real farni- 
lit continúan en la córte sin nove
dad en su importante salud.

: MimSTElUO.DE LA GUEURA.

' REAL. DECRETO.

‘ ta ra  la plaza de Oficial octavo píi- 
merq que hay vacante en el Ministerio 
dé la ' Guerra, Vengo éh nombráfr al 
Cdmandantc de ctbaliería'i). 36só SanV 
chéz Rregtiai

'Dado en Palacio á on’cé de Noviem*

Núikerh ^Ó.^Circuh^ *!

' Eicm o; Sr.: Habiéndo llegado'ál , 
superior coricícimíehtb' dé la" Reina,' 
(Q. D. 0 0  .fió® algunps individups'cóú* ’ 
decbríidO^fcon fa criíz áé'pnihcra'cla-.^ 
se dé’ 'jy ĵ Oaj y mililnr; Or'dcrVde‘'San 
Ferr/ando, .usbn é r  .Hiíé'vó ' .distirítíyo . 
creadó';’pa‘ra la mj.«;fna jVor 'Real dé-• 
crctb'de 1’4'de'Julro dc'ltíbfi sín 'és'-O 
lar para ello aHloriZatlbs, se lia sérvi- ‘ 
do';S. M. resolver' diga a VI ' E.‘ q.ué,' 
vigile 'el punluai.cumplimienlo dé aqué-. 
fla 'Real (físpdáicfon á fin de' ̂ ue "ijíiV-' 
gun,individuo dependienle.de su au
toridad use 'dicha'' cjoHdeCoVácl'ón ‘sin,, 
eslár alefecto'cómpí^teyt'einéñle' au
torizado. ■ ■ •

be Real orden ladigO á V. E.’ para’ 
su inteligehcia'y efectbs’q'ué seindícán.' 
Dró's.guarfie á V-’E; muchos años. Ma-' 
drid í^de '^óViembre d^ R155^—0.-4b* '̂ 
néti;—Señói*...'.. 0 '

Ifúmero^t—.Circulat',^  ̂ .
.. Excmo. Sr.i .pí Sr,;«..Í¿inisitrQ.,de 1»:
f^qrra4íc,e cpp^s^,aíqqí!aj-fl -íaspopjj

toFigenerai deLcuerpo de Guardias /oí-; 
vilosilo.-que siguei:

«Enierada'.larReina {.Qi-DüiGO de.ia 
comunicación, que V. ¿/̂  dirigió á este 
Minislerío, íecba 14;d^l mes >:prÓNim<̂ .: 
pasado^ .cousuJLaA)doi*2Íj:.io8<’̂ s9<'geAHus> 
primeros dei baUHoo ik ' Gu'acdía.iuiv 
bana.^ienen derecho d ooupen las. va^; 
cantes que ocUrran;de.Guardias.:BQ., el 
Real Cuerpo de -Alabíu’deros; iy .como 
por Real decreto de 24 de Febreiio úl-, 
limoVfuéiel expj‘esado;baLali.OQ,decla
rado Cuerpo:militar,., gozando pur lo. 
tanto iguales defe,Gbos>que los dtíl.Gjér.i. 
cit«A se ha servido.:Si .¿C. .concederle; 
turno oon e l Cuerpo de cargo dc' vC E** 
bajo cuyo conceptoise eniénderá reforr; 
modo el art. ;6. ® del. reglainenlo del 
expresado ROhl. Cuerpo,. aprobado en. 
22 de .lunio ‘último dn la. forma si
guiente:

.-Las yacanlés^títí ■Guardias:i.sii-pro- 
veeran entre los di.versos.insUtulü& pn- 
la forina' siguiente:

• ;.CuhrÍFá'diez de infaQliCría' y;Milidas. 
proviiicialesiT cuai70.de Artilleria, 
de Ingeníenos,'Oirá Marina, tres Caba
llería, dos Guardia, civil ycbaUdloii hUí ." 
baño, y dos Carabinéros;= observándose 
este, sistema coiTeialivaiutíijte y :Síiíi‘. 
que pqr pretexto alguno se ;iutercaitó./ 
individuo ;de otro insliLulo iüsliuto tiej, 
que esté en .turno, ú no per que de este ■ 
no'hubiera á da:sazan aspíratUo,: en cu-:, 
yo.ca$oJa.of>cioü .pasará ai quo ie siga,, 
coDaumiértdoaeiel turno.» . . »

- .De Real ói'd.en comunjeada< por di- 
Oho Sr. Ministro, lo traslado á Vj E\\ 
para su canücumeDü) >y:.tífoclus eonsi- 
guienles. Diusguarde.n Vi.> E.: mtK‘lu)S'i 
años. Madrid iüdeJNovieiabfG deIdállii.- 
El Oficial primero, Francisco'de üzta-.: 
rÍ*.-i-StíüOr.;Wi. . i ,, . . ;

' HINISTEBIO Dfí ftACIEKbA. ‘ 

CiVctiíar.'
. ilmov Sr>: Enterada S. M. la. Reina 

(Q. D; G-),del.expedi<ínttí;jnslruido: en 
la Üiroc.cion geiwra) ,de Aduanas con 
motivo do-habier-piyovidenciado el. Juez, 
dé primara instancia, de Hacienda de 
A.lgeciraSi. ¡al -'diotpr sentencia.eniüos 
causuf seguidas .aquel Juzgado coíit 
tra Juqp jIopq.uÁ®-Rodn»guez Rivero y 
José Dorado Cortijo, por defraudación 
y.conirnbendop que en los casos de no 

. incurrir en,pomiso. los trasportes ó cúa' 
lesqu.iói'a otros, efectos, pertenecientes 

iá.|o$;^eÓB^ino procedan la» Juntas adn

mlnistrativas p.entregarlos ó estos, si
no que. los déjen ¿ iiisp.ósicion del Juz
gado, l>aj.o la ,i;espbnsabiiidftd personal 
de.ios iudí,viduos.de Uichas.Juatas. cu- 

proycHlp fijé expycsaménly conlh’-  
Biado por la Sala de’lá'Aúdlpiicia^'de^ 
Sovhla-t.^uujppATppjp. de jop recurso^ .de’ 
apelación, iuievpue^ros ppv los cncuü-: 
lados.’ ra|.‘di,cl.ar;.las .sehlencíás, qüe.caü- 
sar.tm ejep.ufuria; .

• .Vislüs, Íüs.ai]ÍicMlbs 2 4 ,‘'25,'26 y 57, 
del.Re^l dec^'pto de,.,20 . Jo Junio de 
16q2,: Ía,.RepLpt'dep de 25' Jé Mayo de 
l í l^ ,  n| rirL'.í/i'di'íje^.jQs,Ordenanzas ge
nerales de Áduauás y la Real orden de.
2 de Junio,;ú|Uinp^ • , • . .

. ■Lonsidesi‘ai)jü,,que los‘citados ai’tí- 
cuIqs 34 y,.2') ,dei.-e.\prc3a,d.o- Real de •' 
creto de 20'(ie J'uiiiu déiénuinah y se* 
ñaluM las cpsas .y.efectos (jue'-ihcurren 
én .cpiniso, excepfpyn.do ¿xpresapieñle 
|le ser comprendido^./iq ésta pena las 
cosas ó electos perleneciénl'e.s á uri 
iercei'o, ó quti-pjij Leuecieuüo al reo, 
no están comprendidas en ia penalidad

' •- ' ■: i . .•
•’CjiwiderandO''qu8: la Real orden 

de 25' íiiV-Mayt^dé liRa5,.t interpretando 
iiiitenticaníerilc eí arü.’; 25 diado,.de-, 
claró que-ilO'procedía eí icomisu de las 
caballerías .aniHjhendidas üüii.mercari- 
CÍds’ídü' VíMlo ■coiooroio decomisadas, 
por défriiudaciu'n dê  dereclios: r 

GóüiAideriímdó que Jas Juntas admi
nistrativas fueron-creadas^ por el arii-'. 
culo 57 do dicho Real decreto de 2U 
de Junio, con 'oí Ohjclo de determinar 
isi há ópiLOtjugar ql̂  «¿oiuiso,- s^ im  la^ 
prescripciones’dcrirnsmo ífecrelb, pa
ra que la distribución del premio á los 
npréluiiisbré^ ;áe -vcrnfitpje.icon.; prdn- 
Ikud:. ,:i., : •. ..

Gonsid.eniqdo;que dichas-.Junlaa.sO; 
exlraliuiiLariaií de sus.facultades, acor
dando la felencion á.disposición de los 
Juzgados cosas i);efect&smo conii-: 
sables segun el repelido^ Real decreto,- 
puesto que solo les loca aplicar interi
namente las disposiriuncs de este:

'  Gonsifleraiidü que las< Juiítas, co-.. 
mo cuerpos meramente admiiiislratl- 
vos que ejCreoii-sus funciones con en
tera- independencia de los Tribunales, 
no. están sujetas á responsabilidad al
guna ante ellos mientras obren dentro 
de la esfera de¿ sus atribuciones:

Considerando que la responsabili
dad queise luí prelendido exigir ó las 
Juntas administrativas es contraria á 
lo terminanlemenlo dispuesto por los 
reglamentos de ia Administración, los 
cuales no pueden ser alterados por los 
Tribunales sin invadir la. Autoridad ^u-

Ki ,.

dicíal las áCrlbucióiiés del órdén ad
ministrativo:.' ' ' •

Consjdérañdo'^Ue él art- 494 de las 
Ordéúanzas' 'dé A'duaiTas próhibe ex - 
présaménte qüo tas Juntas retengan 
pdr jiinguni íbnceptp tas mercancías 
qiiéAegÜn las dispósíciohes de dichas 
Ordenanzas (quo Son las mismas del 
Real decreto de 20 de Junio) no incur
ran.en comiso', cuya prohibición se ha
llé confirmada por Real orden do 2 de 
Junio último:

Considerando qüc el motivo en quo 
están fundadas estás disposiciones es 
el respeto |que merece la propiedad 
particular, cu'andó con ella no se han 
défraiidadq los intereses generales del 
Estado, piiestos bajo lá'salvaguardia de 
la Administración:

Oidas la Asesoría general de este 
Ministerio y las Secciones de Hacienda 
y Gracia yMuslicia del Consejó de Es
tado, se ha servido S. M. disponer, de 
conformidad, c.on, su dielámeii, que se 
recqerdbn ó'V. S., como de su Rea! 
orden ib .éjeculo, las disposiciones del 
R.eal décréto, de 20 do Junio de 1852 
y /iémas citadas; y que sé encargue á 
los, Promotores de Hacienda y Fisca
les, de las Audiencias entáblen los re
cursos, oportunos conl.ra los autos y 
sctUéiicias que impongan responsabili
dad á to s ' Vbcales de las Juiíías admi
nistrativas, por np retener los traspor
tes y éfeclos /pie no íhéüiTan en co
miso ó resuelvan las.causas en desa
cuerdo cón iasdispo'siclonés antes men- 
fci.fíjnadas.,.,

l),c‘,lVeaI órdeh lo digo á V. I. pa
ra • sii.uUeligencia y cmiiplimiéuto en 
:ia, parió qup' lo ^corresponda.—Dios 
guardé á V. I.'.muclíus años.—Madrid 
lil de Octubre de 1858.—Salaverría. 
Sr, Regente y Fiscal de la Audiencia 
de......

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. I). G.) del expediente de ia su
basta celebrada en esa Dirección ge
neral paracontralánel servicio de con
ducciones marítimas de Sal en la Pe
nínsula -é Islas Baleares; -y enterada 
S. Al. se ha dignado aprobar el remate 
á favor de D. Jo.sé de la Puente, como 
mejór postor, por el precio de 4 rs. 
4ü cent, quintal castellano, y con suje
ción á los condiciones publicadas en la 
Gacita de 30 de Setiembre último: en
cargando en su consecuencia á esa Di
rección general adopte las disposicio
nes necesarias para el cumplimiento do 
osle contrato.
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Do Uonl órdoii lo digo ó V. I. para 
su onnpcimieiilo y (ines consiguieiUes. 
Dios guarde á V. I. inuchos años. Ma- 
ilriil (5 do Noviembre (Je lüoC.—Sala- 
viUTÍa.=Sr. Director general de Den
las Estancadas.

MINiSTEBiO DE GHACIA Y JUSTICIA.

La llcina (Q- D. G.V, por Deal de
creto de de Octubre próximo paga
do, ha línido á bien nombrar al Doc
tor Don Diego Marinnu Alguacil, Cura 
párroco ¡TíTra deÍ>iinía‘\Mriría de la ciu
dad de Murcia, para la iglesia y Obispa
do de Badajoz.

V habiendo acepfcido el expresado 
nombramiento, so están practicando 
las diligencias necesarias para hacer, su 
jiiHJsenlacian a la Santd' Sede.

MLNlgTERlO DE FOMENTO.

OI)ras públi:cas.

■ limo. Sr.: S. M. la Ueina [Q..D. ü.). 
ha resuello conceder ó D. Fcdro Mar- 
(inez Sangrós, vecino de Zaragoza, la 
uilorizacjon necesaria para qiiê  dentro 
':i:l plazo áe ócilio rñeses piieda verili- 
i’ar jos; estudios de un canpl do riego 
'.líe separándose del iruzadó Üe Pig:., 
¡:al611i y pasándo'.al Sude^slé de, él, í'er- 
lifice vaiTos, Idrr'enós, Íbíñando para 
I lió jas,aguas sobrantes del Canal Im-, 
/enal (le Araron, eii la inteligencia de 
;i'iC_csfa autbriz'oción no le da derecho 

sé lé olorguie !q Concesión dííM- 
.liUv'a, si qo se juzga conveniente, ni á, 
i üíemnizacion de ningún género por 
i.)S trabajos que pra.cUque.

De’Ucal órdén lo (ligo á V. S. para 
- i. conocimiento y efectos consiguien- 
I s. piosgüariie á V. I. muchos años.

ádrid'■4. de NoVienihre de 18.5^^—
■ ,>rvora.—Sr. Director general de 

.')fas publicas.

=  2
derechos pudieran eludirse, hó acorda
do y decreta:

Articulo 1.® Son reservadas á los 
buques de cabotije las operaciones de 
cargar ó recibir por trasbordo en los 
puertos de la Conlederocion cualquie
ra clase de rnercadeiias destinadas á 
otros puertos de la misma.

4rt. 2. ® Para- verificar este tráfi
co respecto de los frutos sujetos á de
rechos de exportación, los cargadores 
otorgaran fianza por el doble de los es 
lablecídos en los incisos 1.® , 2.® ,

* y 4. ® de dicha ley, obligándose

.MINISTEllIO DE ESTADO.

, El 29 de Octubre próximo pasado 
¡ Exemo. Sr. I). Javier dp Islnriz tuvo 
Vhonra de entregar á S. M. la lleina 

. l Uóino-Ünidü de la (íran-Brclañu é' 
'lando, en su'caslilió de Wínrlsor y en 
iiliíMiCia privü(ia. la Carla Deal que le 

. redila fin clase de Enviado exlraor- 
inario' y Ministro plenipotenciario de 
■ M. la Reina nuestra Señora en aque- 

i.’rCórlc.
■ El Repres(?ntanlé de S. M. mani- 

. 'Có .'en bréVes frases los vivos dé
os que .animan á la Reina (Q. I). G.) 
-ría prosperidad dé S. M. Británica y 

- conservación de las relaciones de 
‘listau y biiena inteligencia entre las 
,s naciones. S. M. la Reina Victoria 
-dVgnó contestar, con la benevolen- 

«IH. qué le es propia, expresando igna- 
lés sdntimjéiitoS. S. M. se enteró.asi- 

c‘óh Vivo ihlcVés acefea dé la 
salud de nuestra augusto Soberana, del 
Pi íncipede AsLüíiás y "de'loda la Real

. Dirección de Comercio.

- El. i’odf'r Ejecutivo de lós Estados 
drfl'Riuulé la IfiUa ha publicado la si-
Lüuicnif.iüM:

-Da- 
- E l

á. presiMílar la torna-guia de la Aduana- 
á donde se dirige el cargamento den
tro (le un término ^ue los Administra 
dores fijarán á raz(5ík-de cuatro leguas 
po«’ dia. *.

Venciclo este lét^nirió sin habcírde 
presentado la loriiOT^guia, la fianza sq¡ 
hará efeéti^a, siií-perjuicio de devolu
ción en caso de presentarse posterior
mente, probando Traber obstado fuerza 
mayor j>ara haberlo hecho oportuna
mente.

Arl. 5. ® Los buques de Ultinmar 
pueden sucesiváinente recorrer los 
puertos que les conviniere, y recibir en 
ellos carga .desli.iiadajil exleriiar; pero 
no pueden hacer las operaciones reser
vadas por el arl, 1.® de este decreto 
á los buques de cabotaje.

Arl. 4. ElreembárcO para él ex- 
leriór ¿era, sin embargo,‘ permitido e n ' 
búqiiés' de Ultramar,, guardando las 
tormalidadés prevenidas en los arlicu - 
ios 10 Y I!; capitulo'2 .® , titulo 14 
dei Estatuto. ’

Art. 5. ® La exportación que en 
buques de Ultramar se hiciere para los 
puertos exteriores situados dentro de 
cíibos será sujeta á los derechos esta
blecidos en el articulo 1.® de In ley 
de 29 de JuUb:, la ejue fuere destinada 
á puérlós dé cabos afuera pagará lo 
que determina el articulo 2. ® de di
cha léy.

Art. 6.® La exportación que se 
! liiciore por los puertos de Cordillera 

queda sin alteración, regida por las le
yes anUíriores.

Art. 7. ® Comuniqúese,^ pubhqiie- 
se y d(!se al Registro nacional.—-Ur- 
quiza.—Elias Bedoya.

^"D'^iarUmenlo de. Hacienda;.— 
ló-luír de Setiembre de.lBóB.-

Según participa á este Ministerio 
el Ministro residente de S. M. en San
tiago de Chile, ha sido declarado puer
to mayor, con, arreglo a la..ley .san
cionada por el Presidente de la Repú
blica en 51 de Agosto, el puerto de 
Tomé en la provincia de Concepción.

Lo que se anuncia pava conocimien
to del comercio y dé la-̂  personas á 
quienes pueíla interesar.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

i-nn.o
?i<esidunte de la Confederación Argen- 
im», .para, hacer efeclivís las disposi-, 
'4oilíjs de, la ley promulgada en 29 de 
iuHo.dol eorrienlü año, reglando 1(js 
Itírtíükos sobre la exportación y preca- 
er ios fraudes con que los .expresados'

En la villa y córte de Madrid, á 5 
de Noviembre de IB5U, en el pleito se
guido en el Juzgado de primera ins
tancia de la Coruña y en la Sala prime
ra do aquella Audiencia, entre Doña 
Isabel üu Novoü y ü* Marcelino Colon, 
.sobre pogo-dd canlidqdes procedentes* 
'de alimentos.: pleito 0*̂0(1101110 ■ ante, 
Nos por recurso de nulidad que inter
puso el- último de la sentencia de re
vista de la referida Sala primera:

Resultando que 1). José Colon, po
seedor (le un mayorazgo, en su testa-: 
mentó de 27 de Marz.,. de 1B24 insli- 
luyó por heredera.(le lodos sus bienes 
libres á su esposa. Doña Isabel de No-- 
voa-yEraso:

Resultando, que esta y su^cuñado 
D. Manuel Cuton» sucesor al vínculo, 
otorgaron en .¡el referido año una es- - 
critura de Iratisaeclun, por la cual el 
segúrido, en atención á la renuncia he
cha a 3ii favor, por la primera, de to

dos sus derechos á la herencia libre 
de su marido, se obligó á pagarla 2.000 
ducados por razón de dote y 200 anua
les para su decente manutención:

Resultando que suscitado pleito cl 
año siguiente sobre el cumplimiento 
de la expresada escritura, recayó eje
cutoria (leí Supremo Consejo de la 
Guerra, condenando-ó ü. Manuel Co
lon ul cumplimiento de a obligación 
por él contraída:

Resultando por confesión de la ac- 
lorp, que. esta .cobró su dote y dos 
anualidades,'y que, habiendo fallecido 
.en 1941 D'. Manuel .Colon', su hijo y su- 
j^esor D. Frahtúsco de Asis otorgó les- 
ftarnento.^en 1814, bnj(3 el que murió 
pocos días después, eh-el que encargó 
á su madre Dona María del IMlur Cara
yaca, á la que nombró heredera . uui-,. 

^versal, y á su hermancrD. Marcetiuhó, á 
quien hizo varios legados, que ,’practi
caran la parlicjon de sus bienes, ena
jenando de la mitad dei vínculo que po
seía y le correspondía por la ley de 
desvinculaci(3n, lo necesario para el pa
go de varias deudas suyas y de su pa
dre:

Resultando de la partición conve
nida, y judicialmente aprobada, haber 
correspondido á Doña Filar ta canti
dad de 328.250 rs., pura cuyo pago se 
le adjudicaron, entre otras fincas, una 
casa principal ceñ su huerta en el lu
gar del Fasaje, y á su hijo D Marcelia- 
no Colon, la suma de 179.929 rs.

Resultando que cobrados en 1850 
por la Hacienda pública las cantidades 
en que quedó alcanzado á su fulleci- 
mienlo D. Manuel Colon, y que como 
Crédito preferente había impedido has
ta entonces á Doña Isabel iN(7voa ges
tionar para ei pago de las pensiones 
alimenticias vencidas, acudió al Juz
gado demandando por ellas á D. Mar- 
celiano Colon, y que seguido el pleito 
por todos sus trámites, recayó senten
cia ejecutoria, por la que se condenó 
á aquel y á su madre Doña Filar Cara- 
vaca, según la cuota por cada uno 
percibida de la herencia responsable, 
aL:pago de las anualidádTes vencidas 
y que venciesen hasta el fallecimiento 
de la deinundanle:

Resultando de la liquidación peri
cial, practicada en cumplimiento de la 
precedente ejecutoria, que las 30 pen
siones debidas á Doña Isabel Novoa im
portaban 91,600 rs., de los cuales cor
respondía pagar 39.7B9 ú Doña Filar 
y21 .8 il áD . Marceliano:

Resultando'que Doña Filar fallació 
en 11 de Noviembre de 1854; que don 
Marcelino consigmj la cantidad que ie 
liubia sido designada en la liquidación, 
y que en 1955 pidió en e4 Juzgado de 
lu Coruña Doña Isabel Novoa que-la 
ejecutoria se dirigiese contra aquel por 
si y como heredero de su madre por la 
cantidad en que esta había sido con
denada:

Resultando que D. Marceliano, com- 
peiido para que manifestara sí quería 
ser heredero de su madre, repudió la 
herencia, y qiie en 20 *le Diciembre de 
1955 declaró el Juez de primera instan
cia, que D. Marceliano Colon n > estaba 
obligado á pagar mas que loa 21.911 
reales á que fuéiCoadünpdu por la.eje
cutoria de 1853:"

Resultando que confirmada la ante
rior sentencia purTa Sala segunda de 
la Audiencia de la Coruña, suplicó de 
ella Doña Isabel Novoa, y que, recibido 
el. pleito á prueba, declararon en la su
ya tres lesJigds, qUe Doña Ptfar Cara- 
baca usufructuó y poseyó la casa y 
granja de! Fasaje, que cedió luego á

que D. Marceliano, 
se hizo cargo de las 
formalidad alguna

su hijo, y cuatro, 
muerta su madre, 
dichas fincas sin 
legal: •

Resultando de lo prueba de D. Mar
celiano la presentación de un despacho 
librado en 1851 por el Juez de primera 
instancia de la Coruña, para que le

diese á aquel la posesión de la casa y 
granja dei Fasaje, como dueño directo 
de ellas, despacho que fué cumplimen. 
lado:

Resultando que en 3 de Octubre 
de 1957 la Sala primera de la Audien
cia de lu Coruña, supliendo y enmen
dando la sentencia de vista, declaró su
jetas la casa y granja de! Pasaje al pago 
de los 39.799 rs. reclamados por la de
mandante:

Resultando que contra esa senten
cia interpuso 1). Marceliano Colon el 
presente recurso de nulidad, por con
traría á las ejecutorias del pleito y por 
infringir las leyes 2 .', lít, 17, 11b. I I , 
de la Novísima Recopilación, y el ar
tículo 2. ® de la ley de 11 de Octubre 
de 1920, sobre supresión de vincula
ciones:

Alisios, siendo Ministro Ponente don 
Sebastian González Nandin:

Considerando que D. Francisco de 
Asis Colon, en quien quedaron delibre 
disposición los bienes procedentes de 
su padre D. Manuel, eocaegó en su les- 
tamenlo á su madre Doña Pilar Cara- 
baca, á la que nombró heredera uni
versal. y á su hermano D. Marceliano, 
á quien dejó varios legados, que paga
sen siis deudas y las'de su padre:

Considerando que doña Pilar Cara- 
vaca aceptó libremente la indicada he
rencia, y por consiguiente sus cargas, 
por lo cual, en virtud de la liquidación 
pericial practicada en eumplímiento de 
la ejecutoria de 1Q53, qt}ed.ó, obligada 
á pagar á Doña Jsabeí Novoa la cantidad 
de 39.789 rs.

Considerando que la casa y granja 
del Pasaje, sujetas, por la sentencia de 
cuya nulidad se trata, al pago de la 
cantidad indicada, se adjudicaron á Do
ña Pilar Cai'uvaca, en la partición con
venida entre, ella y su hija, que fue ju
dicialmente aprobada.

Considerando que aunque las mon* 
clonadas fincas hubiesen pO'Sado, des
pués de la partición y en vida de Doña 
Pilar, al dominio de D. Marceliano, se
gún lo alegado por este, no por eso de
jarían de estar sujetas á la responsabi
lidad del crédito de la demandante co-' 
mo procedentes de ios bienes libres de 
D. Francisco dé Asís Colon:'

Considerando que muerta Doña Pi
lar y aceptada su herencia, sin bene
ficio de inventario, por su hijo D Mar
celiano, hizo, este suyas las deudas y 
obligaciones de aquella, sin que baste 
á eximirle de esa responsobllldad le
gal su repudiación, verificada á los 11 
meses del fallecimiento de su madre, 
y después de haber gestionado en dis
tintas ocasiones como heredero:

Considerando, por último, qqe la 
sentencia de la Sala primera de la Au
diencia de la Coruña po es contraría á 
las ejecutorias que recayeron en los 
anteriores litigios, ni ha infringido las 
leyes citadas en tal concepto por el re
currente:

Fallamos, que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de nulidad interpuesto por D. Marce
liano Colon, á quien condenamos en 
las costas yen la pena délos 40.000 
rs,,_ de que tiene otorgada obligación; 
condenaciones que satisfará cúando.Ue- 
gúe á mejor fortuna, distribuyéndose 
entonces la pena con arreglo á dere
cho:

Y por esta due,slra sentencia defi
nitiva, que se publicará en la Goccífl 
é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose ai efecto las correspondien
tes copias certificadas, así jo prcínuncia- 
mos, mandamos y firmamos.—íuan 
Martin Carramolino.—Sebastian Gon
zález Nandin.—̂Jorge Gisbert.—Miguel 
Osea.—Manuel Orliz de Zúñiga.=pFer- 
nando Calderón y Goltantes.—José Ma
ría de Trillo. . . , /  *

Publicación.—Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Exemo. e 
limo. Sr. D. Sebastian González Nan-
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din. Ministro de la Sala primera del 
Supremo Tribunal de Justicia, cele
brando audiencia pública la misma Sa
la en el dia de hoy, de que yo el Es- 
criba.no de Cámara, ceriiflco.

Madrid C de IVoviembre de 1858.— 
Juan de bids'Rubro'.

En la vUia y, corle de Madrid, á 6 
de Noviembre de l8o8; en los nulos de 
competencia entre el Ji^gado de la Ca
pitanía general de Galicia y el especial 
de fiaciendad de la ciudad y provincia 
de Orense, sobre conocer de la fuga 
que efectuó María Gómez, reo de con
trabando, que,, se. había encargado al 
carabinero Manuel Perez Canellas:

Resultando que se puso por aiiló 
de oficio copia del acta de aprehensión 
en la que aparece que estando de ser
vicio el Carabinero Perez á las inme
diaciones de la villa de Verin la ma
ñana'del IG de Mayo último, recono-* 
ció lo que una mujer llevaba en la 
caballeria, pasando después á presen
tarla al Jefe de la primera sección de 
Carabineros de la segunda compañía 
de la provincia dé Orense,, por haber 
encontrado que conducía lienzo de con
trabando, y depositado el género en la 
Administración de dicha villa, quedó 
á disposición del carabinero Perez la 
mujer que había dicho llamarse Ma
ría Gómez, y desapareció cuando atra
vesaban la pinza, en la que, con oca 
sion del mercado, había numerosa con
currencia:

Resultando que se formó pieza se
parada para conocer de la fuga, y d  
Juez de Hacienda redamó déla Auto
ridad militar al expresado carabinero; 
pero lomando conocimiento el Juzga
do de la Capitanía General de Galicia, 
suscitó competencia, fundándose en 
que los carabineros gozan fuero mili
tar; q̂ ue el descuido ó infidelidad del 
carabinero en la custodia del preso que 
se le había confiado no causa desafue
ro, por no hallarse comprendidos esos 
hechos como delitos conexos con los 
de contrabando en el Reai decreto de 
20'de Junio de 1852; que por la omi
sión del carabinero ningún'perjuicio 
se ha seguido á la Hacienda, y que si 
hay delito será puramente milllar, y 
por lo mismo de la competencia de la 
jurisdicción de Guerra:

Resultando que el Juez de Hacien
da aceptó la competencia, apoyado en 
que la ornision del carabinero en el ca
so presente es un delito conexo con la 
defraudación, porque en consecuencia 
ie la fuga no pueden aplicarse las pe
ías que. han de contribuir á la repre- 
íion del fraude, y según el Real decre
to citado, las omisiones de los emplea
dos ó personas encargadas de perse
guir ó impedir el fraude son delitos co

nexos, y en tal concepto corresponde 
su conocimiento al Tribunal de Hacien
da, añaüieiidose por el Juez que. según 
estes principios, ha decidido este Su
premo Tribunal varias competencias, 
cuyas decisiones forman ya jurispru
dencia en este punto.

Vistos; siendo Ponente el Ministro 
D. Eduardo Elio:

Considerando que conforme á lo 
prevenido eu el iiúm. 7 del arl. 17 y 
en el 20 del Real decreto de 2ü de Ju 
nio de 1852 corresponde privalivumen- 
le á la jurisdicción de Hacienda el có- 
noeimiento y fallo sobre los delitos co
munes conexos con los de contraban
do y defraudación:

Considerando que en el citado nú- 
.mero 7 dcl. articulo 1.7 el encuhr.imiou- 
lo está comprendido como delito cone
xo con el, principal que se persigue:

Considerando que, con arreglo á 
la delinicion que en el núm. 5 de su 

.a r t. 14 dú el Codigo penal vigente, son 
■'encubridores los que proporcionan ia 
fuga al culpable, habiendo en el caso 
abuso de funciones públicas dé parte 
del encubridor:

Considerando, finalmeni'*, que ai 
conducir á Mana Gómez obraba el ca
rabinero Manuel Perez Canclhc en des
empeño del servicio de.su, instituto y 
como dependiente del 'Minisiorio de Ha
cienda;

Declaramos, que la averiguación y 
conocimiento del delito de encubri
miento imputado á dicho caiabinero, 
corresponde al Juzgado de Hacienda 
de Orense, el cual, si no resultase 
justUicodo ese delito conforme á la le
tra y espíritu de los preceptos legales 
que se han citado, remi,lira á la juris
dicción militar el tanto do culpa cor
respondiente á los efectos qué hubie
se lugar, con arreglo á los Ordenan
zas generales del ejército; y mandamos 
que, devolviéndose los autos al Juzga

ndo de Hacienda de Orense, proceda 
conforme, á lo que va declarado, y que 
se pase copia certificada de ésta sen- 
lencia.a! Ministerio de Gracia y Justi
cia y.á la Hedaccion dé la Gaceta dei 
Gobierno para su inserción en la mis
ma.

Así lo. pronunciamos, mandamos y 
firmamos --Ramón María Fonseca.— 
Ranion María de Arrióla.—Juan María 
Biec.=Felipe de Ürbina. — Eduardo 
Ello.

Publicación.—Leída y publicada fue 
la precedente sentencia por el líuslrísi- 
ino. Sr. I). Eduardo Elío, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estando 
haciéndose audiencia pública en la Sala 
segunda del mismo hoy dia dé la fecha, 
de que certifico cpinO Secretario y Es • 
cfibano de Cámara de S. M.

■ Madrid 6 de Noviembre de 1858. 
Dionisio Antonio de Puga.

SECCION DE LA PROVINCIA

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES 
DE A l b a c e t e . Mes de A gosto de 1850.

Extkacto de la cuenta dé dichos fondos correspondiente al mes de Agosto, que 
comprende las existencias que resultaron en de Julio, las cantidades reeau- 
dadas en el expresado Agosto, y las satisfechas en el mismo por las obligado^ 
nes del presupuesto; á saber:

CARGO.

Primeramente son cargo sesenta y siete mil quinientos diez rea
les veinte y cinco cent, que resultaron existentes en fin de 
Ju lio ................................................................. .....

Total Cargo............................

«7.510,25

67,510,25

Cap. Art. DATA. Personal. Material. TOTAL.

1.® 1.® Satisfechos por obligaciones en 
este mes del Consejo provin
cial .............................................'

Id. 5. ® Id. por ■ comisiones especiales
en Í d e m ............................•.

Id. 4.® Id. por gastos de administración
en id..........................................

Id. 6. ® Id. por deudas exigibies al Insli-
lu lo ...................................... ,

■2.® 1.® id. por obligaciones del Institu
to en id......................................

Id. 5. ® Id. por gastos de Instrucción pú
blica en i d . ...........................

5 .  ® 2.® Id- por dementes al Hospital de
Valencia en el segundo trimes
tre del año actual . . . .  

Id. 3. ® Id. por obligaciones de la Casa 
de Maternidad en este mes. , 

Id. 4. ® Id. por las de la Junta de Benefi
cencia en id..............................

6. ® único Id. por las de montes en id. . .
7 .  ® Id. Id. pur las del Boletín oficial en id. 
9. ® Id, Id. por obras y gastos impre

vistos .......................................

4.225,95

916,66

583,33

1.619,26

7.010,16

1.249

5.464

19.843,75

638,69
2.055

S.365,18

'04,50

7.582,79

166,66

4.400

6.054,12

6.590,45

916,66

583:35

1.619,26

7.314,66

1.249

3.464

27.426.54

805,35
2.835
4.400

6.054,12

Total Data......................  42,382,80 20.873,25 65.256,05

RESUMEN.

Importa el Cargo.................................  67.510,25
Idem la D a ta ....................................... 63.256,05

Existencia para Setiembre.. 4.254,20

De forma que importando el cargo sesenta y siete mil quinientos diez rea
les veinte y cinco cents, y ia dala sesenta y tres mil doscientos cincuenta y 
seis rs. cinco cents., resulta una existencia de cuatro mil doscientos cincuen
ta y cuatro rs. veinte cents, de que me haré cargo en la cuenta de Setiembre. 
Albacete 24 de Noviembre de l8o8.-=El Depositario, Romualdo Rodriguen Vera, 
El Ulicial Interventor, Pascual Testór y de Huerta.—V.® B.®—El Goberna
dor interino, Mazzeti.

Nota expresiva de las cajas en que resultan las existencias y  cantidades 
que las forman en el extracto de la cuenta de Agosto último.

En la Depositaría de mi cargo. . 
En la del Instituto provincial. . .
En ia de la Junta de Beneficencia.

Existencia total. .

919,11
750,78

2.644,31

4.314,20

Nota. El aumento y diferencia -de sesenta rs. que se nota entre la exis
tencia clasificada que precede y la del estrado anterior, procede de igual 
cantidad que por productos de los bienes de los establecimientos de Be
neficencia, ha recaudado la Junta provincial, y existen en caja según su 
cuenta.—El Depositario, Romualdo Rodríguez Vera.—El Oficial interventor, 
Pascual Testór y de Huerta.—V.® B.®, K1 Gobernador interino, Mazaeti.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
VILLA VERDE.

D. Juan Antonio Garda, Alcalde 
Oresidenle del Aynnlamienlo cons
titucional de Villaverde.

Hago sabor: Que por acuerdo 
del mismo se sacan á pública su
basta por todo el año enlranlé mil 
ochocientos cincuenta y nueve las 
poyas del Horno de pan cocer de 
estos Propios por la cantidad de 
quinientos setenta y ocho rs. seten
ta y seis céntimos, que es el im
porte del último quinquenio, con 
el aumento do un tres por ciento 
sobre esta cantidad La subasta 
constará de dos remates, siendo el 
primero el Domingo veinte y ocho 
del actual, y el segundo para la 
mejora del diez por ciento el cinco 
de Diciembre próximo en estas Sa

las capitulares de once á doce de 
su mañana.

Y se anuncia al público, para 
que las personas que quieran to
mar parte se presenten al tiempo 
de la celebración de dichos actos. 
Dado en Villaverde á 15 de No
viembre de i8 5 8 .= E l Alcalde 
Presidente, Juan Antonio Garda. 
Por su mandado, Marcelino Serrano 
Srio.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS
GASAS DB MONEDA Y MINAS,

El dia 10 de Diciembre próximo se 
celebrará en la Superintendencia de la 
Casa de Moneda de esta córte subasta 
pública para la enajenación de cinco 
muías, valoradas en 12.000 rs. que se 
consideran innecesarias en la misma, 
bajo las condiciones siguientes:

1.* La venta de cada muía será ni-
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dependiente, y la adjudicación, al niie* 
jor postor.

2.* Para interesarse en el remate 
deberá; consignarse la décima parte del 
valor do la ínula que se trate de ad
quirir.

5.* El pago ha de ejecutarse en el 
acto del remate.

Y 4.* Las muías estarán de mani
fiesto en el patio do la casa cuatro ho 
ras antes de habrirso la licitación, pu- 
diendo los licitadores reconocerlas, pe
ro de ningún modo probarlas.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento, advirtiendo que la ta
sación de cada muía se manireslará en, 
la Dirección general del ramo y en la 
Contaduría del expresado estableci
miento. ■ . -.

Madrid H  de Noviembre de 1858. 
—Manuel María Yañez de Rivade- 
neira. . .

PARTE NO OF1CIAL.-SECCION DE ANUNCIOS.

C A J A  D E  A H O B R O S  S O B R E  E t  3  P O R  lO O  E S P A Ñ O L -

EL P O R V E N IR  RE Ü S  E A M I L Ü S .
FORMACION 

de capitales,D O T E S  T  R E N T A S
YirAUClAS.

DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA,
autorizada por Real órden do 25 de Noviembre de 1851, previa consulta del Consejo Real, b a jo  la  In a p eco lon  y  p ro teo o lo n  d e l  G o b ie rn o  d o  • •  H>

aSDENdOM
del

SERVICIO
UILITAR.

El día 15 d& Diciembre próximo, á 
las dos en punto de la larde, se ce-, 
lebrará subasta pública en esta pirec- 
cien general, ante el Goberñadór de 
Sevilla y eii el establecimiento de mi
nas de Riolinto para contratar la ad
quisición de tres balanzas con sus pe
sas do 40 arrobas para cada una con 
destino á dichas minas, - bajo el precio 
máximo admisible de 4,000 rs. cada
una. , „ ,

El pliego do condiciones se halla de 
manifiesto en los. tres referidos, puntos, 
y las proposiciones so ajustarán al si
guiente modelo:

fEl que suscribe, enterado del plie
go de condiciones para contratar tres 
balanzas Con sus pesas para las minas 
de Kiotinlo, se compromete á cumplir
las y á entregarlas en el término seña
lado por ol precio de......

{Domicilio, feehay firma.)
Madrid 9 do Noviembre de 4858. 

Bíanuel María Yañez de Rivadeneira.

El día 21 de: Diciembre próximo se 
celebrará subasta pública en el esta
blecimiento de minas de Alrnadon pit
ra contratar el servicio de, extraccio
nes ó'inlroducciones délas del,depar
tamento de Ahnade«ejos durante el, 
próximo año de 1S59,'bajo los.preo.ios 
máximos admisibles, siguientes:, mina 
Concepción: 2 rs. y 71 cents, por ca
da peso de mineral ó zafras que se ex
traigan á la superficre, bien por el po
zo del Refugio ó por el de San Carlos:
5 rs. por cada vara cúbica de mampos- 
teria que resulte construida en la. mi- 
nq con ios materiales introducido? por 
el'W itisla. Mina de Valclea%ogues:. 2 
rs. y ^  cents, por cada peso de 20 ar
robas (jWse'éStraiga á la superficie; 7 
rs. y 50 ceK{s. por cada vara cúbica dp 
mampostenaÑme resulte construida en 
la mina con los^aleriálés que intro
duzca el asenÍisla;NMina Entredicho: 2 
rs. -7 98 cents. poKcada peso de 20 
arrobas que se e x tr^ a  á lá superfi- 
cie,- y 4 rs. per c a d a ^ ra  cúbico‘da. 
mamposteria que resulte W islruida en 
la miaa con los materible^nlroduci- 
dos por el asentista. \

El pliego do condiciones se W la de 
manifiesto en dicho establecimiéíAo y 
cii,eslajDh‘.o¡ccion general. . . \

Las proposiciones se prés'ehiaraR 
arregladas’hl modelo siguiente:

«El que suscribe, cnli#rado del plie
go dé’ condiciones para conira-tar el 
scHicio de extracciones é  inlroduccio- 
lies de las minas del deparlamenlo de 
Almadenejos,- se. compromete á cuih.- 
plirJas y á ejecutarlo por el preció de 
• . . . rs. (expresado por letra.)

(Fecha, firma y domicilio.)

Madrid 9 de Noviembre d e .1858. 
Manuel María Yañez de Rivadeneira.

Garantía administrativa: 32.000,000 de rs. vn.
CON QUE LA COMPAÑIA ANONIMA I,.4  U N IO N  RESPONDE DE LA GERENCIA

DE EL PORVENIR DE LAS FAMILIAA.
SITUACION DE LA COMPAÑIA AL 31 DE JULIO DE 1858;

NUMERO DE SUSCRICI'ONES. CAPITAL SUSCRITO. TITULOS COMPRADOS.

29.906 159.238,152

ASOCIACION BASADA EN EL SISTEMA MUTUO.

62.280,000

^sTA .asociación tiene por objeto facilitar á cada suscrítor, 
mediante una entrega única ó entregas anuales, un capital 
tanto mas importante cuanto la suscricion tiene mayor dura
ción.

Conviene por. consiguiente a lodo individuo que preve 
puede necesitar para una época cualquiera un capital, sea 
para satisfacer una deuda, dotar, educar ó librar del servicio 
militar a-sus hijos, para recompensar los servicios de a'nti- 
guos y fieles servidores, ó para ser útil á personas dignas de 
interés y de protección; en fin es una verdadera caja de ahor
ros para todas las clases de la sociedad. _  ̂ ^

Esta asociación presenta á cada sobreviviente la segundad 
de recibir su capital con los intereses capitalizados y consi
derablemente aumentado por las caducidades y la mortalidad 
y la posibilidad, según la duración-del empeño, y la edad de 
los asegurados, de conseguir resultados eslraordinarios.

Las suscriciones menores .que_ pueden admitirse para 
las imposiciones de una sola vez ó únicas, son de 400 rs.; 
y para las que se verifican á plazos 100 rs . anuales. 
Para el máximun no hay prescripciones, por lo cual tiene 
esta Compañía imposiciones hasta de 10,000 rs. anuales.

Los Estatutos de esta compañía pernaiten ingresar en 
cualquiera época del año, tomando derecho a los bene
ficios que vayan devengados, desde el día I . ” de Enero, 
mediante un aumento, de pago que se dqnopina valore$ 
dé compensación, el cual está fijudp en tarifas graduadas á 
la edad del asegurado, por lo mismo que el reparto de 
los beneficios es en la proporción de Jos riesgos de vida 
de les asegurados. Por este, medio» una suscricion que 
se hace en él mes de Diciembre, y que por ella se salisfe- 
cen la anualidad y los suplementos de retraso, tiene los mis
mos derechos que las imposiciones hachas en los meses an
teriores del mismo oño, y entra en participación de lo
dos los beneficios qtie tenga, ya adquiridosia asociación.

Esta cualidad ofréco en El Porvenir de. las Famiuas la 
gran ventaja de qué desde el momento que ingresa el socio 
y verifica el pago de su primera anualidad, comienza á con
tarse el riesgo de vida que corre todo asegurado, hasta 
llegar el 51 de Diciembre del año' en que espira el quin
quenio (lo liquidación, puesto que por, virtud del pago a« 
los suplementos de retraso gana lodo el tiempo que -vaya 
trascurrido desde el' dia l.^iiel, ;año en que.se suscribe.

Ejemplos prácticos tomados de la primera liquidación verificada por la Compañía en el 
año de 1857, comprendiendo el primer quinquenio, á contar desde 1. de Lnero 
de 1852, hasta 31 de Diciembre de 1856. '

Número 
de la póliza.

Fecha,
de la primera entrega.

Edad
del asegurado.

Impo
sición.

Ciase
de imposición.

Producto 
en títulos 
del 3 p § .

Su valor 
á metálico. (

1.® de Enero de 1852.... 
1.® de Enero de 18.52.... 
1.® dé Marzo de 1852.... 
1.® do Noviembre de 1852 
1.® de.Noviembre de 1852 
l . “de Noviembre de 1852

56—años. 
1—años. 
0—años. 

66—años. 
59—0—6—años. 

0—años.

4.500. 
5í)o:'

2.500. 
1,000.

22,000.
400.

Anualidades. 
üñi.ca...i.AA.; 
Anualidades.
Idem ..........
Unica..........

5,622.
2,514,

10,529.
4.225.

105,355.,
2,57^.'

2,192—19.
980—46. 

4,406—51. 
1,046—97. 

41,079—87. 
‘ l',^d4—25.’

ISerSIcio 
efectivo de- 
ucida la im
posición.

692—19. 
480—46. 

^G06—51. 
fi46—97. 

},079-78. 
604-52.

•Deslíe el dia 1.® de Enero siguiente al año en que .> ler-, 
liiuia cada- quinquenio, l.a-cpmpañia generalanóni.ma i>j5 se-.
ÛROS Á PRIMA-FUA LA UNTON, éhcafgada de Ja gerencia de 
El PonvbNÍR 6e las Rví̂ fLiAS anticipa: cantidades á ios socios 
que lo desceii,; poi-.eu .̂Uta, dcRcapUal y.beneficios que han 
de-recibir luego que se verifique la liquidación en el tiempo 
que (íédgnán ios'Esiaiulbs.

Dirección general, en Madrid, Carrera de 5’íin Gerónimo,, riüinero 54.
JLa Suh-Direccioti de esta provincia en Chinchilla, calle del Jardín.

El objeto es prever la necesidad, que pueda, ocurrir a
cualquier socio, sin que tenga que sufrir .ningún 
.descuento mas que el de. la. proporción a razón de 6 P . . 
anual y 1 por lOO de comisión, sin . otra ®
que'el de un aviso que el mismo socio puede *
Dirección desde el punto en que se halle, o bien P?f 
duelo del representante de la provincia en que resiaa.

Albacete, 1858.—Imprenta de la Union.
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